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Ll Expediente Administrativo presentado poi al Lx rA l’ OSCAR MIGUI I DOMINGUEZ I ALCQN, 
con Documento Nacional de identidad Nv ÍQ£M 12009 en calidad de titular, '.ubre otorgamiento de 
pensión mensual nivclable de cesantía del régimen del Decreto Ley N" 70530, basado en la Resolución 
N" Resolución N" Q00000J788-2016-ONP/DPR.6D/DL 20530, da lecha 'M de junio del 2016, emitida por 
la Oficina de Normalización Previsional dal Ministerio de Economía y l inanzas y el Informe Legal N" 059- 
203,6-OAJ/DKA T/GOb.REG.TACNA de fecha 07 da julio del 201b, emitido por la Oficina da Asesoría 
Jurídica y el Informe N" Q89-2Q'16-OA*UPCH REM, de fecha 30 da junio del 2016, emitido poi la Unidad 
de Personal Sub Unidad de Remuneraciones do la Dirección Regional de Agí ¡cultura lacna

CONSIDERANDO:

Que, Don OSCAR MIGIJI I DOMINGUI l  IALCON inicia este procedimiento en su calidad da 
titular, quien lúe ex trabajador de esta Dirección Racional ele Agricultura lacna, en el carpo de 
Especialista en Producción e Inspección Pecuaria, Nivel Remunerativo F2, acogido al régimen de 
pensiones del Decreto Ley N“ 20530

Que, con fecha 27 do enero del 2015, cesa por renuncia, mediante Resolución Directoral 
Regional N 38 20Í5-DRA/GÜB.RLG TACNA de lecha 27 de enero del 2015, quien solk ita otorgamiento 
de pensión mensual nivelable de cesantía dentro del Dei reto Ley N" 2u530, a cuyo efecto se emite la 
Resolución Directoral Regional Nu 122-2015 DRA. l'/GüIS.RrG. IACNA de fecha JO de abril del 2015, 
reconociendo otorgar una pensión mensual provisional nivelable de cesantía por la suma de S/, 533,00 
Soles a su favor.

Que, |Li Oficina de Normalización Previsional del Ministeno de liconomía y Finanzas, ha 
emitido la Resolución N' 0000001788 201b ONP/DI’R.GD/DL 20530, de fecha M de junio del 201b, 
donde se lec.onoce el derecho a pensión de cesantía a Don OSCAR MIGUI l DOMINGUEZ I ALCON a partir 
del 28 de enero del 2015, debiendo la Dirección Regional de Agricultura lacna, emitir el acto 
administrativo que permita determinar la pensión delinitiva a pagai conforme a los Ai tícelos 3“ y V de 
la Ley N' 284/19, reconociendo al derecho de pago pensionable, así como incrementos de pensión, 
reintegros, bonificaciones, pago de pensiones no cobrados y otros de ser el caso.

Que, medíante Informe Legal N" 059-2016 OAI/DRA, l/GOR.RLCi IACNA de fecha 07 de julio 
del 2016, emitido por la Oficina de Asesoría Jurídica de la Dir ección Regional de Agí (cultura Tacna, es de 
opinión se proceda a emitir acto administrativo que decían' procedente1 y roronozcvi el deiccho a 
pensión mensual nivelable de cesantía a Don OSCAR MIGIJLt DOMINGUI / I ALCON, a partir del 28 de 
enero del 2 0 15.

Que, de conformidad a los Artículos 4”, 5", 12" y 18“ del De< reto I ey N 20530, Ley N" 23495, 
Decreto Supremo N,J 015 83 PCM Reglamento de la I ey de Nivelación de Pensión, el monto de la pensión 
mensual nivelable de cesantía se regula de acuerdo a los Artículos 3" y 5" de la Ley N" 28<'Mt), Lxp N" 
191 2003 AC/1C y Lxp N" 2225-2003 AA/IC Sentencias del I ribunal Constitucional, corresponde otorgar 
la pensión mensual definitiva nivelable de cesantía a Don OSCAR MIGUI l DOMINGUI / I AL.COM del 90% 
del monto provisional reconocido mediante Resolución Directoral Regional N 122 2016- 
DRA. I/GOLVKI G.TACNA de fecha 30 de abril del 2015, al titular del derecho, por la suma ascendente a 
5/, 533.00 Soles a su favor, lo que es equivalente a S/ 977.00 Soles en estricta aplicación de lo 
dispuesto en los Artículos i y 5" de la Ley N” 2844D y confoi rne a la liquidación señalada mediante
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Informe N1' 089-2016 OA UPEK-REM, de fecha 30 de junio del 2016. einilido por la Unidad de Pèrsom i 
Sub Unidad de Remuneraciones de la Dirección Regional de Agricultura Incna

I stando a lo expuesto y en armonía con la Ley N" 27867, l ey Orgánica de los Gobiernos 
Regionale*, y sus modificatorias y conforme a las atribuciones conferidas en Iíi Resolución Ejecutiva 
Regional N“ /88-2015 G.R./GOB.REG, IACNA y con las visaciones de la Glicina de Asesoría Jurídica, 
Oficina de Administración y Oficina de Planeamiento y Presupuesto.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: DECLARAR PROCEDENTE Y RECONOCER, el derecho a PENSIÓN 
DEFINITIVA DE CESANTIA a Don OSCAR MIGUEL DOMINGUI '/. I Al CON, en calidad de titular, por un 
manto de S/, 977.00 (Novecientos Setenta y Siete con 00/100 boles) mensuales a partii del 28 de enero 
del 2015 poi los fundamentos expuestos en los considerandos

FACTOR 
IILM P. SERV. 101 AL 

NIVI 1, REMUNER

0,9222 
27 -08 00 

r 3
Remun. Básica 50,05
Boni fit; Personal 0 01
Remun. Reuriifii. 33.63
Remun, Homolog -

Bonilic, Familiar 3.00
Bonif. Reí y Mov 5,01
Bones DtJ 885.30
Art. 18" del DL 20530
Piudur t. Mandato Judicial
TOTAL 977,00

ARTÍCULO SEGUNDO; I I egreso que demande el cumplimiento de la presente resolución será 
afectado a la Asignación Específica 22-1 I 11 Pensiones del Presupuesto Analítico correspondiente a la 
Unidad Ejecutora 100 Agricultura Tacna, Pliego 460 Gobierno Regional (fe Tacna del Presupuesto del 
Sector Público l |ercicio en Vigencia.

ARTÍCULO TERCERO; REMITIR la presente resolución a Inspeu ion y I iscah.'acion de la Qfií iná 
de Normalización Previsional para su fiscalización conforme lo establecí' el Decreto Supremo N" 132 
2005 1 I .

ARTÍCULO CUARTO; NOTIFICAR la presente Resolución a las partes pertinentes,

REGIS I RESE Y COMUNIQUESE
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